
El Municipio Autónomo de Vega 
Baja anuncia Convocatoria a 
voluntarios, para la selección de 
los miembros del Consejo Asesor 
del Banco de Tierras Comunitarias 

El Banco de Tierras Comunitarias es una organización 
que tiene como propósito el proveer estabilidad a las 
comunidades, facilitando la obtención de los títulos de 
propiedades en abandono, con el fin de darles un 
mejor uso para el beneficio de la comunidad.

Esta Convocatoria tendrá una vigencia de (30) días a partir de su publicación en los medios oficiales del Municipio de Vega Baja.

BANCO DE TIERRAS 
COMUNITARIAS
Convocatoria de Voluntarios

REQUISITOS PARA NOMINACIONES AL CONSEJO ASESOR

Para más información:
Kenneth Nieves | Presidente CLB VB
kennethnieves657@gmail.com

Jhomarie González | Secretaria CLB VB
jhgonzalez.sierra@gmail.com

Verónica Bruno | Programa de Estorbos Públicos
787-855-2500 ext. 3402 | vbruno@vegabaja.gov.pr

Natalia Sierra | Programa de Estorbos Públicos
nsierra@vegabaja.gov.pr

• Ser residente de Vega Baja
• Deberán poseer un grado postsecundario y/o experiencia de trabajo comunitario.
• Es un puesto voluntario

CONSEJO DE ASESORES

• 9 ciudadanos(as) residentes del municipio.
• Se recomienda que sea representativo de las comunidades impactadas.
• Serán nombradas por el Alcalde o Alcaldesa por términos de tres años.
• Elegirán entre sus integrantes a un(a) (1) representante con voz y voto en las reuniones de la Junta de 

Directores.
• Asesorarán al Alcalde o Alcaldesa sobre el manejo de estorbos públicos.
• Coordinar con la División de Asuntos de la Comunidad para canalizar peticiones y necesidades de las 

comunidades.
• Presentar al Alcalde o Alcaldesa un informe anual del trabajo realizado.


